
El presente documento se encuentra en versión pública en vista que contiene información confidencial de 
conformidad a lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública. Atendiendo además 
a lo resuelto Sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo con número de referencia 21-20- RA-SCA.
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ACTA MIL DOSCIENTOS SESENTA Y UNO. En el salón de sesiones del Registro 

Nacional de las Personas Naturales; San Salvador, a las doce horas del día veintiocho 

de septiembre de dos mil veintitrés. Reunidos los miembros de la Junta Directiva del 

Registro Nacional de las Personas Naturales, Presidente Licenciado FERNANDO 

JOSE VELASCO AGUIRRE, Directivos: Licenciada CINDY MARIELLA PORTAL DE 

ACOSTA, Licenciado NELSON VLADIMIR CARCAMO BERNABE, Licenciado NOEL 

ANTONIO ORELLANA ORELLANA, Licenciada MARIA DEL CARMEN MARTINEZ 

GONZALEZ, Licenciada KAREN ELIZABETH GONZALEZ DE GIRON, Licenciado 

CIRO ALEXIS ZEPEDA MENJIVAR y Licenciado JAIME ERNESTO CERÓN 

) SILIÉZAR, secretario de la Junta Directiva. Posteriormente el señor presidente procedió 

a desarrollar la siguiente agenda, dando lectura el suscrito secretario a la misma. 1. 

Establecimiento del Quórum. 2. Aprobación de la agenda. 3. Lectura y Aprobación del 

acta anterior. 4 "SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE DESCARGO POR DONACIÓN 

DE DIEZ MAQUINAS DE PERSONALIZACIÓN, PROPIEDAD DEL RNPN AL 

REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS (RNP) DE LA REPÚBLICA DE 

HONDURAS". 5. ·SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA EL INICIO DE GESTIÓN 

PARA EL "SUMINISTRO DE UNIFORMES PARA EL PERSONAL DEL RNPN, AÑO 

2023", A TRAVÉS DE BOLPROS (BOLSA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE EL 

SALVADOR). Para su aprobación o denegación. 6. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN 

PARA EL INICIO DE GESTIÓN PARA LOS "SERVICIOS DE COMUNICACIÓN DE 

) VOZ Y DATOS DEL RNPN", A TRAVÉS DE BOLPROS (BOLSA DE PRODUCTOS Y 

SERVICIOS DE EL SALVADOR). Para su aprobación o denegación. 7. Solicitud de 

modificación del plazo de entrega para la re certificación de puntos de red en los 

Duicentros, en el marco del Contrato DR-CAFTA-02/2020 "Concesión de los Servicios 

Públicos del Sistema de Registro, Emisión y Entrega del Documento Único de Identidad 

en Territorio Nacional y Personalización del Documento Único de Identidad para el 

Exterior". Para su aprobación o denegación. 8. Varios. Tomándose los acuerdos 

siguientes: 1. Establecimiento del quórum. Se estableció el quorum, con directivos 

conectados mediante video conferencia y presenciales. 2. Aprobación de la agenda. El 

señor presidente sometió a aprobación la agenda. La junta directiva acuerda: aprobar la 

agenda presentada. 3. Lectura y aprobación del acta anterior. La junta directiva 
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acuerda: aprobar el acta leída. 4. "SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE DESCARGO 

POR DONACIÓN DE DIEZ MAQUINAS DE PERSONALIZACIÓN, PROPIEDAD DEL 

RNPN AL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS (RNP) DE LA REPÚBLICA 

DE HONDURAS". El señor presidente solicito al Director 

Administrativo para que presentara esta solicitud. Expuso como antecedentes que, en 

el marco del contrato DR CAFTA 02/2010 denominado "Concesión de los Servicios del 

Sistema de Registro, Emisión y Entrega del Documento Único de Identidad", y su 

prórroga DR CAFTA 02/2015, celebrado entre el RNPN-MUHLBAUER ID SERVICES 

GMBH, el cual final:zo el 30 de junio de 2021 , y que incluía la obligación de la 

concesionaria de entregar a su finalización, los componentes tecnológicos utilizados en 

el proceso de registro, emisión y entrega del DUI , entre ellos maquinas de 

personalización modelo SCP 57, los cuales son propiedad del RNPN, y consta su 

entrega por actas de recepción tal como lo establecía el contrato suscrito. Dichas 

maquinas se encuentran en resguardo en Bódega Utila en El Salvador, y cabe aclarar 

que de conformidad a opinión técnica emitida por el Director de Tecnología de la 

Información y Comunicación, a través de memorando DTIC 270/2023, informa que este 

modelo SCP 57 se transformó a nivel de componentes técnicos durante la prórroga 

DR-CAFTA 02/2015 en el modelo SCP 60, quedando únicamente en la viñeta que se 

consignó que es modelo SCP 57, pero a nivel de funcionamiento es modelo SCP 60. 

Menciono, además que con el objeto de agilizar los servicios en el exterior, se 

determinó a aperturar más Centros de Servicio, para realizar la entrega del DUI in situ, 

es por esa razón que se suscribió el contrato Nº 26/2021 denominado: "Contratación del 

Servicio de Ocho Centros de Personalización de impresión de DUIS en Sistema Laser 

Para la Emisión de DUI en el Exterior", entre el RNPN-MUHLBAUER ID SERVICES 

GMBH el cual final izó el 28 de febrero de 2023, y que incluía dentro de la oferta 

presentada, la entrega de máquinas de personalización, en dos fases; en la primera 

fase, denominada de "reacondicionamíento" fueron entregadas 09 máquinas de 

personalización modelo SCP 60, las cuales serían utilizadas en los diferentes Centros 

de Servicio del Exterior autorizados para la entrega del DUI in situ, mientras era 

instalada la nueva tecnología ofertada en la segunda fase, sustituyendo la actual 

tecnología por la máquina de personalización SCP 60 Novus, con tecnología láser y 
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tarjeta de policarbonato. Indico, que, debido al cambio de tecnología que implicaba la 

fase 11 del contrato Nº 26/2021, concerniente a la renovación de las máquinas de 

personalización y hardware de todas las estaciones instaladas durante la fase uno, en 

la que se mejora el proceso de emisión y entrega de DUI al contar mayores medidas 

de seguridad de la tarjeta, mejoramiento en el sistema laser grabado con alta 

tecnología, impresión de tarjeta con tecnológica Alfresco, entre otras funciones, dando 

como resultado que las máquinas de personalización SCP 60 entregadas al RNPN de 

la fase I del contrato nº26, dejaran de ser compatibles con la tecnología con la que 

actualmente se realiza el proceso de registro, emisión y entrega de DUI, del cual cabe 

) agregar, se cuenta con informe técnico de la Dirección de Tecnología de la Información 

y Comunicación, emitida a través de memorando DTIC 089/2023, de fecha 27 de marzo 

del presente año, pronunciándose sobre la obsolescencia del equipo, y documentos 

contractuales que lo respaldan. Lo anterior, establecido en función al cambio de 

tecnología determinado en el contrato DR CAFTA 02/2020 y todos los documentos 

contractuales. Sumado a lo anterior, el RNPN cuenta con espacio limitado dentro de los 

Centros de Servicio del Exterior para mantener en resguardo estas máquinas y 

financieramente no se cuenta con los recursos para realizar contratos de arrendamiento 

para el almacenamiento de estos equipos en el exterior, de igual manera, la opción de 

asumir los costos de traslado desde los Estados Unidos de América hasta El Salvador, 

resultaría muy oneroso para el Registro. Por lo que la opción, más acertada es 

, ) redirigirlos hacia otros destinos. Por tal motivo, es que se tuvo a bien gestionar con 

apoyo de la Agencia de El Salvador Para la Cooperación Internacional (ESCO) de la 

Presidencia de la República, y Ministerio de Relaciones Exteriores, una donación, en el 

sentido de ofrecer al Gobierno de la República de Honduras, a través del Registro 

Nacional de las Personas (RNP), 10 máquinas de personalización modelo SCP 60, de . 

un monto de adquisición individual de $60,000 de los Estados Unidos de América, ~ 
según detalle: 1) Long lsland, NY, (1) Woodbridge, VA, (2) Los Angeles, CA, (1) ~ 
Houston, TX, (1) Elizabeth, NJ, (1) Dallas, TX, (1) Silver Spring, MD. Equipo del cual se 

aclaró que se encuentra en diferentes Centros de Servicios de los Estados Unidos de 

América, por lo que se informó que de aceptar éste ofrecimiento el RNP de la República 

de Honduras cubrirá los costos de movilización de los equipos hasta la República de 
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Honduras. Señalizo, que como resultado de la gestión antes mencionada, se obtuvo 

respuesta por parte de la Secretaria de Relaciones Exteriores y Cooperación 

Internacional de la República de Honduras, en el sentido que trasladaban anuencia 

emitida por el Registro Nacional de las Personas (RNP) de Honduras, aceptando el 

ofrecimiento realizado por el Gobierno de El Salvador a través del Registro Nacional de 

las Personas Naturales, designando en el mismo documento a las personas que serán 

encargadas para la recepción del equipo tecnológico. El proceso de formalización de la 

cooperación internacional, necesariamente requiere la intervención de la Agencia de El 

Salvador Para la Cooperación Internacional (ESCO) de la Presidencia de la República, 

y Ministerio de Relaciones Exteriores, que conforme a sus atribuciones legales les 

compete articular la vinculación internacional entre países, y realizar las gestiones 

diplomáticas para lograr su cometido. Cito, que el procedimiento para llevar a cabo el 

descargo contable y físico de bienes, se encuentra en el Manual de Control de Activos 

vigente del RNPN, que establece en el acápite 5.8 Descargo Contable y Físico de 

Bienes, literal e) que el descargo puede solicitarse en razón de la obsolescencia, 

cuando la tecnología y los costos financieros de su operación, su utilización es 

imposible para los usos institucionales, además en esos casos, el élpartado 7.8 

denominado: Descargo Contable y Físico de Bienes, establece que será la Comisión de 

Descargo de Bienes quien elaborará informe recomendando el descargo o no de los 

bienes verificados y/o revisados. Anotó, que a través de Acuerdo de Presidencia 

NºPRE-DUIEXT-240/2022, el señor Presidente-Registrador Nacional autorizo la 

conformación de la "Comisión Para la Realización del Proceso de Evaluación de 

Subasta, Venta o Donación", para recomendar el descargo de las 1 O máquinas de 

personalización antes mencionadas, las cuales han sido recepcionadas a raíz de la 

finalización de los contratos anteriormente expuestos, contando además con informe 

técnico de la Dirección de Tecnología de la Información y Comunicación mediante 

memorando DTIC 089/2023 de fecha veintisiete de marzo del presente año, 

pronunciándose sobre la obsolescencia de este equipo. Adicionalmente, consta 

documentada la nueva tecnología en los documentos que forman parte de los contratos 

DR CAFTA 02/2020 y contrato Nº 26/2021. Finalmente, nos permitimos informar que las 

gestiones de entrega del equipo tecnológico serán con apoyo de la ESCO y MRREE, de 
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( ) 

conformidad a sus atribuciones legales. POR LO ANTERIOR SOLICITA: 1) De 

conformidad al artículo 41 de la Ley de Procedimientos Administrativos, se solicita 

convalidar el acto, en donde se emitió el Acuerdo de Presidencia NºPRE-DUIEXT-

240/2022, por medio del cual se nombró a la Comisión Para la Real ización del Proceso 

de Evaluación de Subasta, Venta o Donación compuesta por los siguientes servidores 

públicos: a) Directora Ejecutiva, b) -

de Identificación Ciudadana, c) 

- Asesor Jurídico, d) Jefa del Departamento 

Administrativo de DUI en el Exterior, 

Encargada del Departamento de Activo Fijo, f) , Jefe 

de! Departamento de Supervisión y Control de Contratos y Ordenes de Compra, g) Lic. 

Director de Tecnología de la Información y Comunicación, h) 

, Jefe de la Unidad de DUI en el Exterior, i) Licda. 

, Directora Financiera, j) 

irector Administrativo. 2) Ratificar todo lo gestionado por la Comisión 

antes nombrada, así como aprobar el acta de recomendación de la Comisión, en el 

sentido de autorizar el descargo por donación de diez máquinas de personalización, 

propiedad del RNPN, al Registro Nacional de las Personas de la República de 

Honduras. 3) autorización para el descargo físico mas no e! contable, por opinión 

emitida por la Dirección General de Contabilidad Gubernamental y Dirección Financiera 

) del RNPN, por donación en vista de su obsolescencia, de diez máquinas de 

personalización, según detalle: Dos máquinas de personalización modelo SCP 57, 

actualmente en resguardo en bódega Útila en El Salvador, y ocho máquinas de 

personalización modelos SCP 60, que actualmente se encuentra en los Centros de 

Servicio ubicado en los Consulados de El Salvador en: (1) Long lsland, NY, (1) 

Woodbridge, VA, (2) Los Angeles, CA, (1) Houston, TX, (1) Elizabeth, NJ, (1) Dallas, 

TX, (1) Silver Spring , MD. 4) En caso de aprobación, se solicita sea autorizada la 

entrega del equipo tecnológico al Registro Nacional de las Personas (RNP) de la 

República de Honduras, mediante la vía diplomática de la cooperación internacional y 

5) se autorice al señor Presidente-Registrador Nacional, a suscribir los documentos y 

realizar las gestiones pertinentes para su cumplimiento. Sobre este punto el Lic. Ciro 
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Alexis Zepeda, solicito que se haga del conocimiento de la JVE, las fechas en las que 

serán entregados estos equipos, pues reseñó que conforme al Código Electoral tienen 

la facultad de fiscalizar los procesos relacionados con el DUI. Después de discutido 

este punto, la junta directiva ACUERDA: 1) conforme al articulo 41 de la Ley de 

Procedimientos Administrativos, convalidar el acto, en donde se emitió el Acuerdo de 

Presidencia NºPRE-DUIEXT-240/2022, por medio del cual se nombró a la Comisión 

Para la Realización del Proceso de Evaluación de Subasta, Venta o Donación 

compuesta por los siguientes servidores públicos: a) 

Directora Ejecutiva, 

Identificación Ciudadana, e) 

Directora de 

Jefa del Departamento Administrativo de DUI en el Exterior, e)_ 

Encargada del Departamento de Activo Fijo, f) -

, Jefe del Departamento de Supervisión y Control de 

Contratos y Ordenes de Compra, g) 

Tecnología de la Información y Com 

Jefe de la Unidad de DUI en el Ext 

Directora Financiera, j) 

11) Ratificar todo lo gestionado por la Comisión antes nombrada, así como aprobar el 

acta de recomendación de la Comisión, en el sentido de autorizar el descargo por 

donación de diez máquinas de personalización, propiedad del RNPN, al Registro 

Nacional de las Personas de la República de Honduras. 111) autorizar el descargo físico 

mas no el contable, por opinión emitida por la Dirección General de Contabilidad 

Gubernamental y Dirección Financiera del RNPN, por donación en vista de su 

obsolescencia, de diez máquinas de personalización, según detalle: Dos máquinas de 

personalización modelo SCP 57, actualmente en resguardo en bódega Útila en El 

Salvador, y ocho máquinas de personalización modelos SCP 60, que actualmente se 

encuentra en los Centros de Servicio ubicado en los Consulados de El Salvador en: (1) 

Long lsland, NY, (1) Woodbridge, VA,(2) Los Angeles, CA, (1) Houston, TX, (1) 

Elizabeth, NJ, {1) Dallas, TX, (1) Silver Spring, MD. IV) autorizar la entrega del equipo 

tecnológico al Registro Nacional de las Personas (RNP) de la República de Honduras, 

mediante la vía diplomática de la cooperación internacional y V) autorizar al señor 
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Presidente-Registrador Nacional, a suscribir los documentos y realizar las gestiones 

pertinentes para su cumplimiento. 5. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA EL 

INICIO DE GESTIÓN PARA EL "SUMINISTRO DE UNIFORMES PARA EL 

PERSONAL DEL RNPN, AÑO 2023", A TRAVÉS DE BOLPROS (BOLSA DE 

PRODUCTOS Y SERVICIOS DE EL SALVADOR). PARA SU APROBACIÓN O 

DENEGACIÓN. El señor presidente solicito al de la UCP, 

para que presentara este punto. Expuso que la Unidad organizativa solicitante: Unidad 

de Talento Humano. El Presupuesto: $90,000.00, con IVA incluido, el Origen de los 

fondos: Fondo General. Forma de Contratación: A través de BOLPROS (Bolsa de 

1 ) Productos y Servicios de El Salvador). Tiempo de entrega: Los uniformes deberán ser 

entregados en un máximo de 60 días calendarios contados a parti r del día hábil 

siguiente de recibida la orden de inicio, la que será emitida un día hábil siguiente al 

finalizado del tallaje. Lugar de entrega: Unidad de Talento Humano del RNPN ubicada 

en Alameda Manuel Enrique Arauja, Edificios Carbone!! No 1, Colonia Roma, San 

Salvador. La Forma de entrega: Una sola entrega según la programación que el 

administrador de contrato estime conveniente. Señalo, que la dotación de Uniformes 

para personal a nivel nacional y en el exterior de! RN PN para el año 2023, en atención 

a cumplimiento de la clausula Nº 44 UNIFORMES del Contrato Colectivo de Trabajo. 

Presento el detalle para el requerimiento de este proceso. Que se propone como 

evaluador de la oferta a: Jefa de la Unidad de Talento Humano. Presento la normativa 

) legal aplicable a este proceso. De conformidad a lo expuesto y a la Base Legal antes 

relacionada, SE SOLICITA: a) Autorizar la realización de las gestiones del proceso de 

contratación Nº MB-10/2023-RNPN, denominado "SUMINISTRO DE UNIFORMES 

PARA EL PERSONAL DEL RNPN, AÑO 2023", para el periodo comprendido de 4 

meses a partir del cierre de la negociación, por medio de la aplicación del procedimiento 

bursátil, con la Bolsa de Productos de El Salvador, S.A. de C.V. ; y una comisión del 

UNO POR CIENTO (1%) más IVA, para lo cual se instruye a la Administración, efectúe 

las acciones que fueren necesarias para cumplir el debido procedimiento legal. b) 

Autorizar al Presidente Registrador Nacional , para suscribir, modificar o reti rar las 

ordenes de negociación. c) Autorizar el trámite de las adendas y cruces de notas de las 

prorrogas de los plazos de entrega que puedan resultar de la modificación del contrato 
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de dicho servicio. d) Autorización del evaluador de las ofertas para el presente proceso. 

e) Designar al Presidente Registrador Nacional la atribución de sustituir y/o nombrar a 

otro evaluador de Ofertas, cuando por alguna situación especial fuese necesario. f) 

Nombrar como Administrador del Contrato resultante de este proceso a la licenciada 

Delmis Elizabeth Poveda Portillo, Colaboradora Jurídica de la Unidad de Talento 

Humano. y g) Designar al Presidente Registrador Nacional la atribución de nombrar a 

otro Administrador del Contrato cuando por alguna situación especial sea necesario. 

Después de discutido este punto, la junta directiva ACUERDA: a) Autorizar la 

realización de las gestiones del proceso de contratación Nº MB-10/2023-RNPN, 

denominado "SUMINISTRO DE UNIFORMES PARA EL PERSONAL DEL RNPN, AÑO 

2023", para el periodo comprendido de 4 meses a partir del cierre de la negociación, por 

medio de la aplicación del procedimiento bursátil, con la Bolsa de Productos de El 

Salvador, S.A. de C.V.; y una comisión del UNO POR CIENTO (1%) más IVA, para lo 

cual se instruye a la Administración, efectúe las acciones que fueren necesarias para 

cumplir el debido procedimiento legal. b) Autorizar al Presidente Registrador Nacional, 

para suscribir, modificar o retirar las ordenes de negociación. e) Autorizar el trámite de 

las adendas y cruces de notas de las prorrogas de los plazos de entrega que puedan 

resultar de la modificación del contrato de dicho servicio. d) nombrar como evaluador de 

las ofertas para el presente proceso a la Jefa de la Unidad de Talento Humano. e) 

Designar al Presidente Registrador Nacional la atribución de sustituir y/o nombrar a otro 

evaluador de Ofertas, cuando por alguna situación especial fuese necesario. f) Nombrar ) 

como Administrador del Contrato resultante de este proceso a la licenciada Delmis 

Elizabeth Poveda Portillo, Colaboradora Juríd ica de la Unidad de Talento Humano. y g) 

Designar al Presidente Registrador Nacional la atribución de nombrnr a otro 

Administrador del Contrato cuando por alguna situación especial sea necesario. 6. 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA EL INICIO DE GESTIÓN PARA LOS 

"SERVICIOS DE COMUNICACIÓN DE VOZ Y DATOS DEL RNPN", A TRAVÉS DE 

BOLPROS (BOLSA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE EL SALVADOR). Para su 

aprobación o denegación. El señor presidente solicito al e 

la UCP, para que presentara este punto. Expuso que la Unidad organizativa solicitante: 

Unidad de Administración de Redes y Ciberseguridad. El Presupuesto: $80,000.00, con 
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IVA incluido, distribuido de la siguiente manera: a) $10,000.00 correspondiente al 

presupuesto año 2023 y b) $70,000.00 correspondiente al presupuesto año 2024. El 

Origen de los fondos: Fondo General. Forma de Contratación: A través de BOLPROS 

(Bolsa de Productos y Servicios de El Salvador). Tiempo de entrega: El servicio debe 

iniciar el 1 de Noviembre de 2023 hasta el 31 de diciembre de 2024. Lugar de entrega: 

Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, Edificio Carbonell, Nº 2; 

segunda planta, San Salvador. Forma de entrega: Servicio continúo de forma mensual. 

Subrayo, que se necesita proveer a los funcionarios y empleados del RNPN de 

mecanismos de Comunicación de Voz y Datos mediante la contratación del servicio de 

( ) telefonía fija, móvil y enlaces, para el periodo comprendido del 1 de Noviembre de 2023 

al 31 de Diciembre de 2024. Presento además, El Informe de Análisis Técnico de la 

Importancia de Servicios de Telecomunicaciones, voz, datos e Internet Corporativo para 

la Continuidad de Operaciones del Registro Nacional de las Personas Naturales. El cual 

tiene como objetivo denotar la importancia crítica de los servicios de telefonía, datos, 

telecomunicaciones e internet corporativo para la continuidad de las operaciones 

nacionales y consulares, especialmente en el contexto de la emisión y entrega del 

Documento Único de Identidad (DUI) y la interoperabilidad con instituciones 

gubernamentales para la validación de la información del DUI y la asignación del 

Número Único de Identificación (NUI). Indico, para el propósito de este proceso, es 

fundamental enfocarnos en la necesidad crítica de garantizar la ejecución 

( ) ininterrumpida de estos servicios durante el período de transición fiscal, 

específicamente en diciembre de 2023 y al comienzo de enero de 2024. Señalo, que 

este enfoque considera el marco legal establecido en el Artículo 129 de la Ley de 

Compras Públicas. Además, el análisis se extenderá a la importancia de estas 

operaciones tanto a nivel nacional como en el ámbito internacional, resaltando su 

impacto crucial en la seguridad nacional y la gestión de la base de datos del registro 

civil. Apunto, el Contexto Legal: El Artículo 129 de la Ley de Compras Públicas (LCP) 

establece las disposiciones legales para la adquisición de servicios recurrentes por 

parte de las instituciones gubernamentales. En el contexto de los servicios de 

telecomunicaciones, datos e internet corporativo, esta disposición legal se torna 

relevante ya que impone la necesidad de planificar y ejecutar las adquisiciones de 
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manera estratégica, garantizando la continuidad de los servicios esenciales para las 

operaciones tanto a nivel nacional como exterior por medía de los servicios consulares. 

Señalizo, la Importancia de la Continuidad de los Servicios: Los servicios de telefonía, 

datos, telecomunicaciones e interne! corporativo son esenciales para el RNPN, pues es 

responsable de mantener un registro actualizado de todas las personas naturales a 

nivel nacional. Cualquier interrupción en los servicios de telecomunicaciones podría 

afectar la capacidad de actualizar y acceder a esta información esencial, lo que podría 

obstaculizar el funcionamiento de las instituciones gubernamentales y el acceso a los 

servicios públicos. Así mismo, la gestión de registros de ciudadanos en el extranjero es 

fundamental para la protección de sus derechos y el cumplímíento de las obligaciones 

gubernamentales. Los servicios de telecomunícacíones e interne! corporativo permiten 

la coordinación entre consulados y el RNPN en el país de origen. Interrupciones 

podrían resultar en la falta de servicios consulares y en la incapacidad de mantener 

registros precisos de ciudadanos en el extranjero. A continuación, expuso las razones 

fundamentales que respaldan la necesidad de mantener estos servicios sin 

interrupciones: 1) Cumplimiento Legal: Dentro de las funciones de! RNPN se 

encuentran las señaladas en los siguientes marcos normativos: DECRETO DE 

CREACIÓN DEL RNPN. ART. 2 Indica: "corresponde al REGISTRO NACIONAL DE 

LAS PERSONAS NATURALES, registrar, conservar, administrar y expedir en forma 

centralizada, permanente y actualizada, a través de sistemas informáticos modernos, 

toda la información sobre hechos y actos jurídicos constitutivos, modificativos o 

extintivos del estado famiiiar de las personas naturales y sobre los demás hechos y 

actos jurídicos que determinen las leyes. los encargados locales de llevar el registro del 

estado familiar serán !os municipios de la república, quienes deberán ingresar a !os 

sistemas informáticos del REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS NATURALES 

los hechos y actos jurídicos constitutivos, modificativos o extintivos en el momento de 

su registro, para que la información pueda ser consultada y utilizada en tiempo real, so 

pena de responsabilidades administrativas en caso de inexactitud de la información por 

falta de actualización en dicho sistema. el registro además facilitará la localización y 

consulta de tal información, dentro y fuera del territorio nacionaí como lo determinen las 

leyes y reglamentos especiales. corresponde también al registro nacional emitir un 
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documento único de identidad para los ciudadanos salvadoreños que radiquen en el 

país y a los salvadoreños que residan en el exterior, el cual será suficiente para 

identificarlos fehacientemente en todo acto público o privado. para las niñas, niños y 

adolescentes, el Registro Nacional de acuerdo a la información brindada por las 

alcaldías municipales, generará un número único de identificación desde su nacimiento. 

Cito además la normativa correspondiente del Código de Familia, de La Ley Especial 

Reguladora de la Emisión del Documento Único de Identidad, Ley Crecer Juntos Para 

La Protección Integral de la Primera Infancia, Niñez Y Adolescencia, la lnteroperabilidad 

con Instituciones Gubernamentales: la interoperabilidad con otras instituciones estatales 

( ) para la generación y validación del DUI y la asignación del NUI es esencial. Cualquier 

interrupción en la conectividad podría obstaculizar la coordinación necesaria entre las 

instituciones gubernamentales. Hizo énfasis en la Seguridad Nacional: La base de 

datos del registro civil es un recurso invaluable para la seguridad nacional. Contiene 

información vital sobre la población, que es esencial para la planificación de políticas 

públicas, la gestión de emergencias y la seguridad interna. Su integridad y 

disponibilidad son cruciales para garantizar la toma de decisiones informadas y la 

protección de la nación. Resalto, la Continuidad de Operaciones: La continuidad de los 

servicios de telecomunicaciones y la conectividad son esenciales para la gestión 

gubernamental. Interrupciones en estos servicios podrían obstaculizar la toma de 

decisiones, la coordinación entre instituciones y la respuesta a situaciones de 

( ) emergencia. Anoto, sobre la Reputación y Confianza: La confianza de las instituciones 

públicas, privadas y de los ciudadanos es fundamental. Interrupciones en los servicios 

pueden dañar la reputación y la confianza en la institución consular y gubernamental en 

general. Conclusiones: Que en virtud de las consideraciones expuestas, es evidente 

que los servicios de telefonía, telecomunicaciones e internet corporativo son 

fundamentales para la continuidad de las operaciones del RNPN y para el cumplimiento 

de las obligaciones legales relacionadas con la emisión del DUI, NUI y la 

interoperabilidad con otras instituciones estatales. El marco legal establecido en el 

Artículo 129 de la LCP habilita y da la importancia de garantizar que estos servicios se 

ejecuten de manera recurrente y sin interrupciones, especialmente durante la transición 

de períodos fiscales. Por lo tanto, hemos realizado una planificación estratégica y la 
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adopción de medidas de contingencia para garantizar la disponibilidad y la seguridad de 

estos servicios en todo momento, con especial atención a la fecha crítica del 1 de enero 

de 2024. Esto permitirá cumpl ir con las obligaciones legales y mantener la calidad y la 

confianza en los servicios que presta esta institución. Que se propone como evaluador 

de la oferta a: Jefe de la Unidad de Administración de Redes y Ciberseguridad. 

Presento la normativa legal aplicable a este proceso. De conformidad a lo expuesto y a 

la Base Legal antes relacionada, SE SOLICITA: a) Autorizar la realización de las 

gestiones del proceso de contratación Nº MB-14/2023-RNPN, denominado 

"SERVICIOS DE COMUNICACIÓN DE VOZ Y DATOS DEL RNPN", para el periodo 

comprendido a partir del 1 de Noviembre de 2023 hasta el 31 de diciembre de 2024, por 

medio de la aplicación del procedimiento bursátil, con la Bolsa de Productos de El 

Salvador, S.A. de C.V.; y una comisión del DOS POR CIENTO (2%) más IVA, para lo 

cual se instruye a la Administración, efectúe las acciones que fueren necesarías para 

cumplir el debido procedimiento legal. b) Autorizar al Presidente Registrador Nacional, 

para suscribir, modificar o retirar las ordenes de negociación. c) Autorizar el trámite de 

las adendas y cruces de notas de las prorrogas de los plazos de entrega que puedan 

resultar de la modificación del contrato de dicho servicio. e) Autorización del evaluador 

de las ofertas para el presente proceso. d) Designar al Presidente Registrador Nacional 

la atribución de sustituir y/o nombrar a otro evaluador de Ofertas, cuando por alguna 

situación especial fuese necesario. e) Nombrar como Administrador del Contrato 

resultante de este proceso a la señora Técnico de la 

Unidad de Redes y Ciberseguridad. y f) Designar al Presidente Reg istrador Nacional la 

atribución de nombrar a otro Administrador del Contrato cuando por alguna situación 

especial sea necesario. Después de discutido este punto, la junta directiva 

ACUERDA: a) Autorizar la realización de las gestiones del proceso de contratación Nº 

MB-14/2023-RNPN, denominado "SERVICIOS DE COMUNICACIÓN DE VOZ Y 

DATOS DEL RNPN", para el periodo comprendido a partir del 1 de Noviembre de 2023 

hasta el 31 de diciembre de 2024, por medio de la aplicación del procedimiento bursátil, 

con la Bolsa de Productos de El Salvador, S.A. de C.V.; y una comisión del DOS POR 

CIENTO (2%) más IVA, para lo cual se instruye a la Administración, efectúe las 

acciones que fueren necesarias para cumplir el debido procedimiento legal. b) Autorizar 
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al Presidente Registrador Nacional, para suscribir, modificar o retirar las ordenes de 

negociación. c) Autorizar el trámite de las adendas y cruces de notas de las prorrogas 

de los plazos de entrega que puedan resultar de la modificación del contrato de dicho 

servicio. c) nombrar como evaluador de las ofertas para el presente proceso al Jefe de 

la Unidad de Administración de Redes y Ciberseguridad. d) Designar al Presidente 

Registrador Nacional la atribución de sustituir y/o nombrar a otro evaluador de Ofertas, 

cuando por alguna situación especial fuese necesario. e) Nombrar como Administrador 

del Contrato resultante de este proceso a la señora Flor de María Calderón Argueta, 

Técnico de la Unidad de Redes y Ciberseguridad. Y f) Designar al Presidente 

1 ) Registrador Nacional la atribución de nombrar a otro Administrador del Contrato cuando 

por alguna situación especial sea necesario. 7. Solicitud de modificación del plazo de 

entrega para la re certificación de puntos de red en los Duicentros, en el marco 

del Contrato DR-CAFTA-02/2020 "Concesión de los Servicios Públicos del 

Sistema de Registro, Emisión y Entrega del Documento Único de Identidad en 

Territorio Nacional y Personalización del Documento Único de Identidad para e! 

Exterior". Para su aprobación o denegación. El señor presidente, solicito al Licenciado 

Francisco Ortiz, para que exponga esta solicitud. Expreso que los Administradores de 

Contrato DR-CAFTA 02/2020 "CONCESIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DEL 

SISTEMA DE REGISTRO, EMISIÓN Y ENTREGA DEL DOCUMENTO ÚNICO DE 

IDENTIDAD EN TERRITORIO NACIONAL Y PERSONALIZACIÓN DEL DOCUMENTO 

l ) ÚNICO DE IDENTIDAD PARA EL EXTERIOR", remitieron informe a la UCP, en el cual 

solicitan iniciar las gestiones necesarias para la modificación de dicho Contrato, de 

acuerdo al siguiente detalle: El 15 de marzo de 2021, se suscribió el contrato Nº DR­

CAFTA-02/2020 "Concesión de los Servicios Públicos del Sistema de Registro, Emisión 

y Entrega del Documento Único de Identidad en Territorio Nacional y Personalización 

del Documento Único de Identidad para el Exterior", para el plazo de 72 meses 

contados a partir de la orden girada por el RNPN y con efectos a partir de día 01 de julio 

de 2021, con MÜHLBAUER ID SERVICES GMBH, por el monto total estimado de 

OCHENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 

CUATROCIENTOS VEINTITRÉS 87/100 Dólares de los Estados Unidos de América 

(USD$82,499,423.87) con IVA incluido. Agrego, que según se establece en la Oferta 
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Técnica del contrato Nº DR-CAFTA 02/2020, en el numeral 14.1.14, sobre la 

Certificación de Puntos de Red; la Concesionaria debe realizar una re-certificación de 

los puntos de red en septiembre de cada año comprendido dentro del contrato. 

Subrayo, que en el período comprendido de julio a septiembre de 2021, se realizó la 

certificación de los puntos de red en cada uno de los Duicentros por parte de 

Mühlbauer. Que, para el año 2022, Mühlbauer le dio cumplimiento en el plazo 

establecido en la oferta técnica, para la re-certificación en los Duicentros. Apunto, que 

en el año 2023, en fecha veinte de septiembre, el proveedor que había aceptado 

prestar los servicios a Mühlbauer para la re-certificación de puntos de red, comunicó 

que no era posible cumplir con los tiempos y actividades, por no contar con el personal 

técnico necesario. Que, a partir de dicha fecha, Mühlbauer ha estado realizando 

cotizaciones con otros proveedores; sin embargo, algunos de ellos han comunicado que 

no pueden prestar los servicios solicitados, debido a la celeridad del tiempo con la que 

se les está notificando. Indico, que Mühlbauer, a la fecha, sigue solicitando y recibiendo 

cotizaciones de proveedores que cuenten con el personal técnico adecuado y 

competente para la realización del servicio; sin embargo, necesita más tiempo para que 

el posible proveedor pueda realizar la re-certificación de los puntos de red de los 

Duicentros. En virtud de lo anteriormente expuesto, se establece la necesidad de 

modificar el plazo para la re-certificación de todos los puntos red en Duicentros, a fin 

que Mühlbauer pueda realizar dicha re-certificación dentro del plazo de los meses de 

octubre y noviembre del año dos mil veintitrés, con el fin de dar cumplimiento a dicha 

obligación. Por lo anterior, la Concesionaria MÜHLBAUER ID SERVICES GMBH, 

solicitó a los administradores de contrato, modificación del mismo, en el sentido de 

ampliar el plazo de entrega de la re-certificación de puntos de red, establecidos en el 

Capitulo 14.1.14 de la Oferta Técnica. Cabe mencionar que los Administradores de 

contrato manifestaron estar de acuerdo con la propuesta de modificación del contrato 

Nº DR-CAFTA-02/2020. Señaio, que es importante hacer mención que no existe 

ninguna interrupción en el proceso de Registro, Emisión y Entrega del Documento 

Único de Identidad, ya que los servicios a la ciudadanía se siguen prestando con 

normalidad y no existe ningún tipo de afectación en la prestación de los mismos. Con 

base a !o expuesto se SOLICITA: Autorización para la modificación del Contrato 
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Contrato Nº DR-CAFTA 02/2020 "CONCESIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DEL 

SISTEMA DE REGISTRO, EMISIÓN Y ENTREGA DEL DOCUMENTO ÚNICO DE 

IDENTIDAD EN TERRITORIO NACIONAL Y PERSONALIZACIÓN DEL DOCUMENTO 

ÚNICO DE IDENTIDAD PARA EL EXTERIOR", suscrito con MÜHLBAUER ID 

SERVICES GMBH, según detalle siguiente: a) Modificación del plazo de entrega de la 

re-certificación de puntos de red, establecidos en la Oferta Técnica, para los meses de 

octubre y noviembre del año dos mil veintitrés. b) Instruir a Asesoría Jurídica del RNPN 

para la elaboración del instrumento de modificativa correspondiente; y, c) Autorizar al 

Señor Presidente Registrador Nacional la suscripción de la misma. Sobre este punto el 

Licenciado Nelson Carcamo solicito que se aclaren las causas y razones que motivan 

este cambio de fechas, pues considera que la comisión de seguimiento del contrato 

debe dar un mayor control y seguimiento a este tipo de situaciones y procesos, a fin de 

que no ocurran y advertirlas con la debida anticipación por incumplimientos que puedan 

darse con el afán de corregirios, agrego que la empresa debería tener un plan de 

contingencia para prever este tipo de situaciones; el señor presidente expreso que 

precisamente se presenta con la debida anticipación la solicitud, porque se le da 

seguimiento al contrato, pues estaba por cumplirse el termino para hacerlo; por su parte 

la Gerente Legal de la empresa, que se hizo presente acompañada por otros 

personeros de la empresa Muhlbauer, aclaró que con la debida anticipación hubo cruce 

de correspondencia con el proveedor que habían contratado para brindar este servicio, 

( ) pero que lamentablemente hasta el día 20 de septiembre, les comunicaron que no 

contaban con suficiente personal técnico para realizar los servicios contratados, es 

decir no les comunicaron con anticipación, pero que partir de esa fecha buscaron otros 

proveedores que pudieran brindar este servicio, y se hace necesaria la modificación 

para poder cumplir con esta obligación; sobre el punto, el Licenciado William Caleb 

Ceron, Director de Tecnologías de la Información y Comunicación, manifestó, que 

comisión efectivamente han estado dando seguimiento al contrato a través de las 

reuniones de seguimiento del mismo, tan así que fue la comisión la que alerto a la 

empresa sobre la fecha del cumplimiento de esta obligación conforme el contrato, pero 

que son situaciones fortuitas y externas que no se pueden prever, explicando además 

en lo que consiste la certificación de los puntos de red como ha sido solicitado. ~ 
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Después de discutido este punto, la junta directiva CONSIDERANDO: 1) Que los 

Administradores de Contrato DR-CAFTA 02/2020 "CONCESIÓN DE LOS SERVICIOS 

PÚBLICOS DEL SISTEMA DE REGISTRO, EMISIÓN Y ENTREGA DEL DOCUMENTO 

ÚNICO DE IDENTIDAD EN TERRITORIO NACIONAL Y PERSONALIZACIÓN DEL 

DOCUMENTO ÚNICO DE IDENTIDAD PARA EL EXTERIOR", remitieron informe a la 

UCP, en el cual solicitaron iniciar las gestiones necesarias para la modificación de dicho 

Contrato. 11) Que según se establece en la Oferta Técnica del contrato Nº DR-CAFTA 

02/2020, en el numeral 14.1.14, sobre la Certificación de Puntos de Red; la 

Concesionaria debe realizar una re-certificación de los puntos de red en septiembre de 

cada año comprendido dentro del cont;ato. 111) Que en el período comprendido de julio a 

septiembre de 2021, se realizó la certificación de los puntos de red en cada uno de los 

Duicentros por parte de Mühlbauer. IV) Que, para el año 2022, Mühlbauer le dio 

cumplimiento en el plazo establecido en la oferta técnica, para la re-certificación en los 

Duicentros. V) que en el año 2023, en fecha veinte de septiembre, el proveedor que 

había aceptado prestar los servicios a Mühlbauer para la re-certificación de puntos de 

red, comunicó que no era posible cumplir con los tiempos y actividades, por no contar 

con el personal técnico necesario. VI) Que, a partir de dicha fecha, Mühlbauer ha 

estado realizando cotizaciones con otros proveedores; sin embargo, algunos de ellos 

han comunicado que no pueden prestar los servicios solicitados, debido a la celeridad 

del tiempo con la que se les está notificando. VII) Que Mühlbauer, a la fecha, sigue 

solicitando y recibiendo cotizaciones de proveedores que cuenten con el personal 

técnico adecuado y competente para la realización del servicio; sin embargo, necesita 

más tiempo para que el posible proveedor pueda realizar la re-certificación de los 

puntos de red de los Duicentros. En virtud de lo anteriormente expuesto, se establece la 

necesidad de modificar el plazo para la re-certificación de todos los puntos red en 

Duicentros, a fin que Mühlbauer pueda realizar dicha re-certificación dentro del plazo de 

los meses de octubre y noviembre del año dos mil veintitrés, con el fin de dar 

cumplimiento a dicha obligación. VIII) Que la Concesionaria MÜHLBAUER ID 

SERVICES GMBH, solicitó a los administradores de contrato, modificación del mismo, 

en el sentido de ampliar el plazo de entrega de la re-certificación de puntos de red, 

establecidos en el Capitulo 14.1.14 de la Oferta Técnica. IX) Que los Administradores 
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de contrato manifestaron estar de acuerdo con la propuesta de modificación del 

contrato Nº DR-CAFTA-02/2020; Señalando, que no existe ninguna interrupción en el 

proceso de Registro, Emisión y Entrega del Documento Único de Identidad, ya que los 

servicios a la ciudadanía se siguen prestando con normalidad y no existe ningún tipo de 

afectación en la prestación de los mismos, ACUERDA: Autorizar la modificación del 

Contrato Nº DR-CAFTA 02/2020 "CONCESIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DEL 

SISTEMA DE REGISTRO, EMISIÓN Y ENTREGA DEL DOCUMENTO ÚNICO DE 

IDENTIDAD EN TERRITORIO NACIONAL Y PERSONALIZACIÓN DEL DOCUMENTO 

ÚNICO DE IDENTIDAD PARA EL EXTERIOR", suscrito con MÜHLBAUER ID 

' ·•) SERVICES GMBH, según detalle siguiente: a) Modificación del plazo de entrega de la 

re-certificación de puntos de red, establecidos en la Oferta Técnica, para los meses de 

octubre y noviembre del año dos mil veintitrés. b) Instruir a Asesoría Juríd ica del RNPN 

para la elaboración del instrumento de modificativa correspondiente; y, c) Autorizar al 

Señor Presidente Registrador Nacional la suscripción de la misma. 8. Varios. No se 

discutieron. No habiendo nada más que hacer constar, damos por terminada la 

presente Acta y para constancia firmamos. 

7 
Lic. Fernando José Ve Licda. Cindy Mariella Portal de Acosta 

\ 
Martinez González 

t/ 
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